
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DESICIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Auto No 80 
Mediante el cual se acepta desistimiento de 

recurso de Apelación  
 
 

Radicado  :  050013105 015 2022 00502 01 

Ejecutante :  MARÍA FABIOLA JARAMILLO DE MARTÍNEZ 

Ejecutado  :  COLPENSIONES  

 
 

En la fecha antes anotada el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, 

conformada por las Magistradas LUZ PATRICIA QUINTERO 

CALLE, LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL y MARÍA 

EUGENIA GÓMEZ PENAGOS, como ponente, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 316 del Código General del 

Proceso, acepta el desistimiento presentado por el apoderado de la 

ejecutante, frente al recurso de Apelación interpuesto contra el 

Auto de fecha 11 de agosto de 2023 que declaró no probadas las 

excepciones propuestas frente al mandamiento de pago y ordenó 

continuar con la ejecución y no condenó en costas a la ejecutada 

(archivo 20 primera instancia). 

 

Sin condena en Costas en Segunda Instancia, en 

aplicación del numeral 2º del artículo 316 del Código General del 

Proceso, conforme al cual “…el juez podrá abstenerse de condenar en 

costas y perjuicios en los siguientes casos: … 2. Cuando se trate del 
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desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido…” como 

ocurrió en este caso. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS electrónicos y se 

ordena devolver el proceso al Despacho de origen.  Se firma en 

constancia por quienes en ella intervinieron. 

 

Las Magistradas,  

 

 
MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 

Magistrada Ponente 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 
 
 

 
       LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
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 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 182 del 25 de octubre de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 
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